
COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO SERVICIOS MUDANZAS 

NACIONALES SARZOSA,NARVAEZ, PAVON, TRANSANAPA S.A. 

Notas a los estados financieros  Al 31 de diciembre del 2019, Expresados en Dólares de E.U.A. 

1. INFORMACIÓN SOBRE LA COMPAÑÍA  

La compañía tiene su domicilio fiscal en el cantón Ventanas  en el inmueble ubicado, Calle: 
PANAMERICANA SUR VIA VENTANAS – BABAHOYO S/N.  La compañía tiene asignado por el 
Servicio de Rentas Internas, el Registro Único de Contribuyente No. 17992273730001.                             
.     
La actividad principal de la Compañía es dedicarse a  SERVICIO DE TRANSPORTE DE CARGA 
POR CARRTERA. A la fecha de este informe, la administración de la Compañía no tiene razones 
para creer que exista una incertidumbre significativa que evite continuar con sus operaciones y 
cancelar sus pasivos cómo y cuándo estos vencen.  

2. BASES DE PRESENTACIÓN  
A. DECLARACIÓN DE CUMPLIMIENTO  

Los estados financieros adjuntos han sido preparados de conformidad con las Normas 
Internacionales de Información Financiera (NIIF) para las Pymes.  
Para la Compañía éstos son los primeros estados financieros preparados de conformidad con 
las NIIF para las PYME´s. La Compañía ha seguido los procedimientos y criterios establecidos en 
la sección 35 “Adopción por Primera Vez de las Normas Internacionales de Información 
Financiera” en la preparación de estos estados financieros.  
Estos estados financieros fueron autorizados para su emisión por la Junta General de 
Accionistas de la Compañía con fecha 15 Junio del 2020.  

B. BASES DE MEDICIÓN  
Los estados financieros han sido preparados sobre la base del costo histórico.  

C. MONEDA FUNCIONAL Y DE PRESENTACIÓN  

La Compañía, de acuerdo con lo establecido en la Norma Internacional de Contabilidad No. 21 
(NIC-21) “Efectos de las Variaciones en las Tasas de Cambio de la Moneda Extranjera”, ha 
determinado que el dólar de los Estados Unidos de América representa su moneda funcional. 
Para determinar la moneda funcional, se consideró que el principal ambiente económico en el 
cual opera la Compañía es el mercado nacional. Consecuentemente, las transacciones en otras 
divisas distintas del Dólar de los Estados Unidos de América se consideran “moneda 
extranjera”.  



Los estados financieros al 31 de diciembre de 2019,  están presentados en dólares de los 
Estados Unidos de América, moneda funcional de la Compañía, de curso legal y de unidad de 
cuenta del Ecuador desde marzo del 2000.  

D. USO DE ESTIMADOS Y JUICIOS  

La preparación de estados financieros de acuerdo con las NIIF requiere que la administración de 
la Compañía efectúe ciertas estimaciones, juicios y supuestos que afectan la aplicación de 
políticas de contabilidad y los montos reportados de activos, pasivos, ingresos y gastos 
informados. Los resultados reales pudieran diferir de tales estimaciones.  

Las estimaciones y supuestos relevantes se revisan sobre una base continua. Las revisiones de 
las estimaciones contables son reconocidas en el período en que las estimaciones son revisadas 
y en cualquier período futuro afectado.  

3. POLÍTICAS DE CONTABILIDAD SIGNIFICATIVAS  

Las políticas de contabilidad mencionadas más adelante han sido aplicadas consistentemente 
desde el inicio de su actividad presentada en estos estados financieros y en la preparación del 
estado de situación financiera de apertura, para propósitos de transición a las NIIF para las 
PYME´s, a menos que otro criterio sea indicado.  

4. ADMINISTRACIÓN DE CAPITAL 

La política de la Compañía es mantener un nivel de capital que le permita mantener la 
confianza de los acreedores y el mercado, y sustentar el desarrollo futuro del negocio.  La 
Compañía no está sujeta a requerimientos externos de incremento de capital. 

 
Eventos Subsecuentes 

 
Desde el 31 de diciembre del 2019 y la fecha de aprobación para emisión de estos estados 
financieros no han ocurrido eventos que requieran revelaciones adicionales y/o ajustes a 
los estados financieros adjuntos. 
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